
En la parroquia Borrero, del cantón Azogues, provincia del Cañar, a los ve¡nt¡siete'
días del mes de Enero del 2014 entre los señores CEDENTE: NESTOR EFRAIN ALAO
BONETE, soltefo accionista de Ia COMPAÑIA DE TRANSPoRTE TRANsDoLoRosITA
S.4., qu¡en t¡ene a su haber 47 acciones del valor de un dólar cada una; y por otra el
CESIONARIO: OLGÉR BOIIVAR CALLE GUAILPA.

Los intervin¡entes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS y ACCIONES, de
acuerdo a lo s¡Buiente:

El comparec¡ente en la calidad con la que ¡nterv¡enen CEDE a favor OLGER BOUVAR
CALTE GUALTPA 47 ACCIONES DE I.AS 47 QU€ TIENE A SU FAVOR, ES DECIR EN SU
TOTALIDAD deb¡endo por lo tanto informar sobre este part¡cular a la lntendencia de
Compañías por intermedio de Gerenc¡a, así como también reg¡strar en el lib¡o de
acciones v acc¡onistas de la instituc¡ón.

Para constancia de la transferenc¡a que se deja especificada, firman en unidad de
acto para los fines que ¡mporten defecho.

Atentamente,

ALAO BONETE
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